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SABELLAS.A. 4 
Guayaquil + Ecuador 

Exp. 4 O 4 2360 
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Guayaquil 22 de marzo 2018 Y 

Señor a 

RAUL DAVID ORBEA ARELLANO ] 

Ciudad e 

De mis consideraciones:   Cúmpleme informarles que la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 

SABELLA S.A., celebrada el 31 de mayo. de 2017, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO (5) años que fija el estatuto social, por lo 

que, de conformidad a lo previsto en este [mismb cuerpo legal, usted ejercerá individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

SABELLA S.A. se constituyó en la ciudad de Guayaquil mediante escritura pública otorgada ante 

el notario vigésimo Quinto del cantón Guayaqu |, ABOGADO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 23 

a en el registro mercantil el 24 de abril del 2000, 

IDENTE de SABELLA S.A. efectuado a mi favor por la 

de la compañía SABELLA S.A. 

  
RAUL DAVID ORBEA ARELLANO / 

001797 IAS 

  

    
(seis INSCRIPCIÓN CONSTAN| 

y¡stao EN HOJA DE SEGURIDAD! 
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ó: 4 Registro Mercantil de Guayaquil ' Po 

NUMERO E DE REPERTORIO: 4.027 Ú , : 

/ . FECHA DE REPERTORIO: 23/mar/2 018 N 
-- HORA DE REPERTORIO: 13: 20 o 

o E SU Y ” 
a ( SS En cumplimiento: con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del” 
NO Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

o LOA lO CN 
o + L- Con fecha 0 once. de Abril! del dos mil dieciocho ' queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía SABELLA. S.A., a fávor de o 
RAUL DAVID ORBEA EA ARELI ANO, de fojas 16.986 a 16. 989, Registro ! 

(de Nombramiéntos número 4, 816. A o 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lalo el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA: QE COMPAÑÍAS DE GUAYADUIL_/ 

23 ABR 2018 | 
SESIBIDO 
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